
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EXP. ;-': 186-2U()()-¡\ATC 
Cl S U 
NIEV l:.S BARDAL! S HOYOS 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima,. a los 2S días del mes de Julio del 2002, reunido el Tribunal 
Constrtuciol1al en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los señores 
Magistrados Rey Terry, Vicepr"esidente; Revoredo Marsano, Alva Orlandini, BareleJli 
Lartirigoyen, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso extraordInario rllterpuesto por doña Nieves Bardales Hoyos COlltra la 
sentencia expedida por la Primera Salcl Civil de la Corte Superior de JustIcIa eJel Cusco 
y Madre de Dios, de ['oJas 445, su fecha 10 de diCIembre de 1999, quc declaró 
improcedente la accIón de amparo ele autos, 

ANTECEDENTES 

La recurrente, con fecha 28 ele lllayo de 1999, interpone acción de amparo contra 
el Presidente Ejecutivo del Consejo Transitorio de AdministraCIón Regional Cusco, don 
Danvin Wiesse Mujica y contrél el Presidente ele la Comisión de Procesos 
A I1lIrllstrativos del erAR Cusco, don Holger Duei'ias Cabrera, pOI' consielet"ar que han 
¡do vulnerados sus derechos constitucionales a la igualdad ante la ley, a la libel1ad de 

trabaJO, a la estabilidad laboral y administrativa, a la defensa, al debido proceso y a la 
tutelajurisdic ·onal efectiva. Solicita, por consiguiente, que se declare la inaplicabilidad 

eflcacl ele las Resoluciones Ejecutivas Presidenciales N.o 10()-98-CT.AR 
(J COI :, del 1 1 de noviembre de 1998, de cese temporal por 2 meses. y la N.o 069-

CUSCO/PE. del 26 de febrero de 1999, que resuelve parcialmente el recurso 
de!ll Ielad y apelación, así como que se le paguen las remuneraciones por los dos meses 
el arbItrario cese temporal del que fue objeto, y que se anu le el demérito 

ITesponeliente ell su ficha ele escalafóll. 

La demandante especl fica que a partir de enero de 1995 asumió el cargo ele 
Directora Regional de Industrra, Turismo, IntegracIón y Negociaciones Comerciales 
Intelllacionales ele la Región Inka Illeeliante las R.E.P. N° 019-95-CTA R-RT /PE, del 31 
de etlem de 1995, y N.'" 057-96-CTAR-RI-PE, del 30 de rnarzo ele 19%. 
Posteriormente, en el ailo 1998, se le abre proceso administrativo mediante Resolución 
Ejecutiva Presidencial N.O 057-98-CTAR-CUSCO/PE, del I de octubre de 1998. al 
Ilabérsele imputado una serie de cargos y faltas adlllllllstrativas presul1tarnente 
cometidos entre los ai'ios 1995 y 1996, De dicho proceso fue noti ficada el 11 de 
noviembre de 1998 mediante la precitada Resolución N° 106-98-CTAR-CUS CO/PE 
C:I caso es que el proceso no procedía, por cuanto los hechos que se le illlputan se 
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produjemn entre los allos 1995 y 1096, y, por ende, las autoridades administrativas se 
encontraban ['uera dl.'l plazo para abrirle proceso administrativo, por lo que tal proceso 
rcsultaba nulo confomle al artículo 173° del Decreto Supremo N, ~ 005-90-PCM y el 
artíc ulo 4J o, incisos b) y c), de l Decreto Supremo N.o 02-94-JUS. 

El representante de la Presidencia Ejecutiva del Consejo Transitorio de 
Admini straci ón Region al Cusco propone las excepcion es de oscuridad o ambigüedad en 
el modo de proponer la demanda ; asimismo niega y contradice ésta, principalmente, por 
considerar que debe trami tarse dentro del proceso contencioso- ad ministrat ivo . Sostiene. 
además. que no cabe Invocar la prescripción de la acción administrativa correspondiente 
en virt ud del artículo 173° del Decreto Supremo N. e 005-90-PC\l1, pues, comparando 
las fechas en que tomó conocimiento de las faltas imputadas y ele la Resolución 
Ejecutiva Presidencial, la instauración del proceso era legal. 

U Secretario Técni co del Consejo Transitori o de Administración Regional de la 
Rl.'gión Cusco considera que la demanda es impmcedente al eX istir otra posible vía 
paralela y por requeril'se en este caso etapa probatoria. 

El Primer JU 7gado Especiali zado en lo Civil del Cusco a fojas 300, con fecha 16 
f O o de 1999, declara infundada la excepción propu esta e improcedent la 

da. fund cl mentalmente por estimar que, en el presente caso, la demandante debió 
dir a la acción contencioso-administrativa. 

La recllITida confirma la apelada, fundamentalmente por los I111 Sl110S 

argumentos. 

FUNDAMENTOS 
l. COnf0ll11e aparece del petitorlo de la demanda, el presente proc eso constitucional se 

dirige a que se declaren inaplicabl es los efectos de las Resoluc io nes Ejecuti\as 
Presidenciales N.o l06-98-CTAR CUSCO/PE, del 11 de novi emb re de 1998, de 
cese temporal por 2 meses y N. o 069-99-CTAR CUSCO/PE, del 26 de febrero eJe 
1099. que resuelve p3l'cialmente e l recurso de nulidad y ape lación, así como que se 
le pague a la demandante las remuneraciones por los 2 meses de arbitrar io cese 
temporal del que fue obj eto y que se an ule el demérito correspond iente en su fíeh8 
de esca lafón, en consideración él que se habría producido la prescripción eJ e la acc ión 
administrativa cuando le inici aro n el proceso que culminó en su suspensión. 

2. Merituadas las instrum entales obrantes en el expedi ente, este Colegiado considera 
que en el pl'esente caso la prelensión resulta ilegítima babida cuenta de que: a) si 

~ 
bien es cierto que conform e al artículo 173° del Decreto Supremo N. J 005-90-PC\!1. 

0/ 
'/ el ploceso administrativo deberá iniciarse en el plazo no mayor de un alío, no es 

menos cierto que con lorme lo estab lece el mismo dispositivo. e l có mputo de dIcho 
plazo se realiza desde el momento en qu e la autOI'idad competente tenga 
conocimi ento de la falta disciplinaria; b) en el caso de autos, se encuentra 
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plenamente acreditado en las in st rumentales obrantes de fojas 20 a 45 y S() él 57 que 
la autoridad administrativa tomó conocimiento de los hechos imputCldos a la 
accionante recién con fecha 17 de abril de 1998, a raíz del Oficio NCl 113-<)8-
AR/RI, mediante el cual se puso en consideración de la Presidencia Ejecutiva elcl 
Co nsejo Transitorio de Admini stración Regional el lnfomle N.o 020-97-AR/RJ 
pro\'eniente de la Auditoría General de la Región rnca: e) por consigui ente y de 
moclo independiente a la fech a en que se hayan cometido los hechos Imput ados a la 
demandante. resulta inobjetabl e que la autoridad administrativa, al expedir la 
Resolución Ejecutiva Pres idencial N, O 057-98-CTAR-CUSCOíPE, del 1 de octubre 
de 1998 , ejerció sus fac ultades de acuerdo a ley, 

3. POI" lo tan to. /lO se ha acreditado la transgresión de los derechos objeto de reclamo. 

Por es tos fundamentos . el Tribunal Const itucional, en uso de las atribUCiones 
conferidas por la Constitución Política del Perú y su Ley Orgáni ca, 

FALLA 
REVOCAN 00 la recLllTida, que CO Il firmando la apelada, declara improcedente la 
demanda: y. re fOl"mándola, declaró lNFUNDADA. Dispone la notificación a las partes. 
su publi caci ón en el diario oficial El Peruano y la devolución de los act uados. 

Lo que certifico : 
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